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A D D I C I o N 
POR 

EL MARQUES 
DE NULES, Y QUIRR^ 

EN EL PETITORIO 

DE NULES 

EL D UClUE 
DE GANDIA. 

O puede con razón 
reprehenderfe el 

dictamen de aquel 

TeftadorRomano, 

que folicicando la 

mayor firmeza pa¬ 

ra fu ultima vo¬ 

luntad , usó de la 

cautela de apartar 
de SI a codos los Jurifperitos, proceftandolo 
en fu teftamenco , con el motivo de que an¬ 

tes qiieria feguir el natural movimiento de 
fu razón defnuda, que la efcrupulofa, mife- 
j-able,y nimiadiligéciade los Letrados(i). 
Ni juzgo feria reprehenfible, el que paíTan- 
domas allá de fu vida efte cuidado, difpu- 
ficífe loquequifo prevenir el Emperador 
Juíliniano para aíTegurar la firmeza á fu 

nuevo Derecho (2), que á ningún jurifperi- 

to fueífe licito comentar fu voluntad , para 

que no fe obfcurecieífc, y perturbaífe con 

A las 

o , 
ScaíVolam in leg. Lucias 88; 
§, I j.de leg,i. Lucias Titius 

hoc mcum Ujiamentum feru 

ullo JurifperitOy ra-i 
tionem animi mei potiusfe- 
cutus, quam nimiamy mi-i 

feram diligentiam, &fi mi¬ 
nas aliqaid legitimé y minus- 
véyperitéfecero,pro jare legi¬ 
timo baberi debet bominis 
fani voluntas. 

(0 
Z. I. §. 12. C. veter.jare 
enucl. Nullis jurifperitis in 
pojleram aadentibus com- 
mentorium illi appUcare, 
verbojltate fuá fupradmi 
Codicis compendium confun-, 
dere y quemadmodam in anti- 
quioribus faóium efi , cum 

per contrarias interpretan- 
tium fententias totumfus 

pené conturbatumJit. 



'L, Jifervus 91, de ver- 
bor, ohlig. Sub authoritate 
juris pernicioje erratur» 

2 

las contrarias interpretaciones^- . v 

2 Mas lo que no puclo confeguir en fus 

Leyes la autoridad de un Emperador, no 

puede efperarfe de qualquier otra providen¬ 

cia de un parricular: y por mas que los Tef- 

tadores hablen fencilla, y abiércannence eti 

fus claufulas, las han de dexar fujetas a ella 

fatal necefsidad , en que muchas vezcsfuce- 

de,lo que á otro aíTumpto dixo Celfo el me- 

nor (j): con el titulo de. las leyes fe fue ^ 

le errar perniclofamente, Buenexemplo es 

el del famofoteftamento de Don Gilaberto 

Cenccllcz,Vinculador del Eftado de Nul.esi 
el qual, por mas que fea clarifsimo, y expe- 

dicifsimo en fus claufulas , no ha dexado de 

padecer algunas dudas en las varias inter¬ 

pretaciones , que fe le han querido dar, fe- 

gun la oportunidad de los tiempos. 

j El fundó un mayorazgo agnaticio, 

llamando en primer lugar á Don Pedro de 

Ccntellez fu hijo primogénito,y fus defeen- 

dientes varones agnados: en falta de cftos, 

á Don Galceran de Centellez fu hijo fegun- 
do, y á los hijos, y demás defeendiences va¬ 

rones agnados de éíle : y en feguida á Don 
Aymerique de Centellez fu hijo tercero , y 

á fus hijos, y defeendientes varones agna¬ 

dos : y en falta de la agnación de fus tres hi¬ 

jos, llamó al Hijo primogénitoy demás 

defeendientes varones de varones de laHija 

primogénita legitima de fu hijo Don Pe¬ 

dro, y defpnes á los hijos , y demás defeen¬ 

dientes varones de varones de las demásHi- 

jas de dicho Don Pedro: y en falta de todos 

eftos, á los hijos, y defeendientes varones de 

las Hijas legitimas de Don Galceran: y en 
falta de eftos, á los hijos, y demás defeen¬ 
dientes varones de varones de las Hiias de 

Don 



Don Aymeriqiie: y en ultimó lugar, al pa¬ 
riente varón mas cercano, declarando, que 
devian entrar eneftaclaíTe ante todos, los 

varones defcendiences de Doña Elvira de 
Centellez fu hija. 

4 Mas efta voluntad tan clara quífic- 
ron obfcurecerla Doña Madalena de Cente¬ 

llez, Duquefa de Gandia, y el Duque fu hi¬ 

jo, cafa 3 3. y 37. ya en el año iy8i. preten¬ 

dió aquella, que ello no feria mayorazgo, 

fino una fubftitucion fencilla de los tres hi¬ 

jos, baxo la fimple condición : Sifine fiUis 

mafculis j y que aviendo muerto Don Pe¬ 

dro con hijos varones, avrian quedado en él 

los bienes libres: y el Duque fu hijo , que 
quando huvieífe mayorazgo perpetuo, de- 
via obtenerle , como varón defcendience de 
dicho Don Pedro, con exclufion de Don 

Cotaldo de Centellez, agnado defeendiente 

del mifmo Don Pedro. Venciófe una,y otra 

violenta interpretación, y con la fentencia 

déla paíTada Audiencia, con votos del Sa¬ 

cro Supremo Confejo de Aragon(4), quedó (4) 

cftablecido el eftado de elle mayorazgo, 

conforme fe ha referido, y fe adjudicó fu 

pofléfsion á Don Cotaldo' de Centellez, 
caf 3 y. 

y En el año 1674. con la muerte de 
Don Joaquín de Centellez,ultimo Marques 
de Quirra , fe acabó la agnación verdadera 
de Don Pedro , Don Galcerán , y Don Ay- 
luerique, y huvo de paíTar la fuccefsion á ia 
arcificiofa en los hijos, y defeendientes va¬ 
rones de varones de las Hijas legitimas de 

dichos tres hijos del Vinculador. No avia 

varón alguno defcendience de las hijas de 

Don Pedro, ni de Don Galcerán , ni pudo 

averies, pues murieron fin ellas. Pero exca¬ 

va 



va Don Otgér Catala, Abuelo del Marques 

Contendor, el qual era varón defcendience 

por linea malculina de Doña juana de Cen- 

tcllez, hija legitima de Don Aynieriquej y 

afsi, por la letra defouda del teftamenco le 

tocava la fuccefsion. 

6 Mas el Duque de Gandía, Padre del 

aílual, con ocafion de hallarfe efcrito here¬ 

dero por el Marques Don joaquin, ocupo 

la poíTefsion del Eftado de Nules,y con eftc 

titulo pidió en la paíTada Audiencia la iro- 

mifsion, reputando eílos bienes libres,con¬ 

tra lo que eftava formalmente declarado en 

legitima contradicción de fus afccndientes. 

Y defconfiando de eftapretenfion, fubfidia- 

riamence pidió,que en cafo de fer mayoraz¬ 

go, fe le devia, como varón defcendiente de 

la Duquefa Doña Magdalena de Centellez, 

cafa 3 quinta nieta de Don Pedro, primo-^ 

genito del Vinculador. 

7 Pero fin embargo de que ella ultima 

idea , como contraria ala ley déla funda¬ 

ción , fue defpreciada con evidentes mo¬ 
tivos en las reales fentencias de la paífada 

Audiencia con votos del S.S.C. de Aragón, 
y Señores aíTociados del deCaftilla en 21. 

deMayoiópj-. y del Real deCaftilla áiy. 

de Setiembre 1708. en el petitorio qne pen¬ 

de, fe infifte en ella mifma, fin duda porque 

el tiempo no ofrece otra de mas color, y 

quiere períuadiríe llamado con antelación 

al Marques Contendor, por varón defcen¬ 

diente de Hija de Don Pedro. 

8 El Aquiles al parecer de efte defig-^ 

nio fe funda, en que la vocación de hijo de 

hija ¿c Don Pedro, en el modo de hablar 
del Teftador , que fe colige de la ferie en 

fiis claufulas, es lo mifmo, que la vocación 



y 
de hijo , y defe endiente *pdron de la hija , jy 

defcendlente hembra de Don Pedro, En las 

claufulas fegunda, tercera, y quarca, en que 

eftá llaníiada toda la agnación verdadera de 
los tres hijos, ni en la parte condicional, ni 

en la diípofitiva, fe lee otro nombre, que el 

de/?/}¿7j, y en él fin embozo ellán compre-» 
hendidos todos los defeendientes agnados^ 
fin diferencia alguna de grados* 

9 En la mifma claufula nona, en que 

fe funda el Marques para fu inclufion , el 

llamamiento es de hijo de hija de Don Ay- 

merique, y él á la verdad no es hijo de Hijaj 

finodelcendientede hija: luego es preciíTo 

queimproprie la palabra,y que confiefle 

que el Teftadoren nombre entendió 
al nieto , bifnieto , y qualquier otro def- 
cendience fin diferencia de grado : y fi admi¬ 

te el ufo de efta palabra en fu favor, de ve 
ufar de la mifma ley con fu Contrario, en¬ 

tendiendo en nombre de Hljaác Don Pe¬ 

dro , la nieta, bifnieta, y qualquier otra 

hembra defeendiente de Don Pedro ( f 

pues para la interpretación de un teftamen- regul^uxtús inlu 

to, no ay motivo mas relevante , que el ufo 

delmifmo teftador (6). Y fi no, defe la ra¬ 
zón de diferencia, porque llamando úhljo 

de hija de Don Pedro , fe ha de entender lla¬ 
mado el vigefimo nieto de hija de' Don Pe¬ 
dro, y no fe ha de entender llamado el hijo^ 
b defeendiente de nieta, bifnieta, ü otra def, 
cendiente de Don Pedro? 

10 Y mas quando la agnación artifi- 
ciofa,que en fegundo lugar contempló el 

Teftador, fefalva igualmente en el defeen¬ 

diente remoto de la nieta de Don PedrOj 

que en el deícendiente de la hija immediata 

del miímo. Con que aviendo atendido í 

B man- 

(^) 
JuxtatextJn 

de leg, I, /.i8. §.3. de fundo, 

inJiru¿io cum fmil^ 



6 
mantener fu agnación artlficlorá , y mirada 

con antelación á la que fe derivarla de Don 

Pedro fu primogénito , el Duque como ag- 

nado artificiofo de la linea primogénita, ha 

de vencer al Marques, por no aver venido 

todavia el cafo de fu vocación , aunque ex-^ 

preíTa: pues a la manera que qualquier ag¬ 

nado de Don Pedro,por remoto que fuede, 

vencería á los defcendiences agnados de D. 

Galcerán , y de Don Aymerique j y aun á 

ellos milmos , fi compitieran > afsi quaU 

quier agnadoartificiofo de Don Pedro de¬ 
ye excluir á los que fe derivan de Don GaU 
cerán, y Don Aymerique. 

11 Mas efte aparente reparo eílá fo- 

breabundantemente fatisfecho en las doc¬ 

tas Alegaciones, que fe han efcrito por el 

Marques, bailando para el convencimiento 

deaver fidoreílringida la vocación á los hi¬ 

jos, y defcendiences varones de las hijas im- 

mediacas de Don Pedro, Don Galcerán, y 

Don Aymerique , lo que efcrivio á eíle aí^ 

fumpto en la fuya, el doólifsimo Señor D, 
Alfonfo Caftellanos (7), y lo que declara¬ 

ron formalmente ambas Reales Sentencias: 
de I osanos 169^. y 1708. 

IX Y aunq parece ofenfa de fu mérito , y 

autoridad añadir cofa alguna,diré folaméce 

q la cóprehenfio de todos los defcédiéces fin 

diferencia de grados baxo el nóbre dthijos^ 

en la parte condicional, y difpoficiva, es ne- 

ceífaria , y derivada de la abierta voluntad 

del Teílador, afsi en la agnación verdadera 

de fus hijos, como artificiofa de las hijas de 

ellos. Porquede la ferie defusclaiifulasfe 

comprehende clarifsimamente , que él qui- 

foeftablecer mayorazgo agnaticio perpe- 

como lo declaró con bien relevantes 



motivos la Real Sentencia del año tSSi.y 

para efto era antecedente neceíTario, que et 
nombre de hijos de fus tres hijos ^ y de las 

hijas de ellos jComprehendieíTe no folo los 
del primer grado , fino también todos los 

defcendientes fin diferencia: y de otra fuer^ 

te huviera peligrado la perpetuidad áque 
afpirócl Teftador, 

13 Pongamos un exemplo de la parte 

condicional. En la claufula fegunda dice:^ 

Pero con td viñedo ^ y corJicion ,qi^e fi el 

dicho Noble Don Pedro de Centelles , hijo ,y 

heredero nuejiro y en qudqder tienjpo morirá 

Jín hijo y o hijos legitimos y y Varones ( lo qm 

Dios no qmcra) en td cafo fubjiituimos y y: 

hiíT^emos heredero en los dichos bienes , y de^. 

rechos nnejlros d Noble Don Galcerdn de 

Centelles hijo nuefro. Si folamente fe enten-r 

dieíTen pueftos en condición en efta claufii.-> 

la los hijos del primer grado de Don Pe-.' 

dro, y no los nietos, y demás defcendientes 

varones de varones fiiccefsiva , y graduaU 

mente *, aviendo muerto como murió Don 

Pedro con hijos varones, huviera expirado 

lafübftitucion, ni fus hijos podian enten-^ 

derfe llamados aaiva,ni pafsivamente,y 
fe huviera defv'anecido en el principio la de-* 
feada perpetuidad. Por eflb fiendo cierto 
por toda la ferie del teftamento,que el Tef- 
tador quifo fundar mayorazgo agnaticio 

perpetuo en fus tres hijos, y los demás lla-i 
mados, es preciíTa la comprehenfion de to-. 
dos los defcendientes de efta calidad , y en-i 
tran aqui de lleno las dos reglas elementa¬ 
res en efte aífumpto , que el nombre de ^ 

josQc\ los mayorazgos, quando fe interefta 

la perpetuidad comprehende á todos los 

defcendientes (8), y que los pueftos en coa- 

di- 

Apud J. del Caílillo j.co»- 
troverfce.9i, n.io, cam/eq^ 

& alios communicer. 



!Apud D. Molina i. depri^- 
mog, f. S. ». 2. 3. Larrea 
decif, 54. w. 3. & alios quam 
plurimos. 

diclon^por la inirm a caufa fe entiendan adn 

ve, &pafsivé llamados (9). 
14 En la difpofitiva es lo mifcrío. A la 

claufula quarca dixo afsi el tellador: T fi 

entonces^ ejlo es , en el próximamente dicho 

cafo ( de falcar Don Galcerán , y fus defcen- 

diences varones agnados) el referido Noble 

Aymerique de Centelles nueflro hijo , no ferd 

yiyo y y d aquel fobreviyirdn , y tendrá hijo, 

o hijos yarones legitimos j en efie cafo el hijo 

mayor de los dichos hijos yarones legítimos 

del dicho Noble Aymerique de Centelles , íe»- 

ga y y reciba la dicha herencia nuefra por de^ 

recbo de fubfiitucion , b de qualquier otro de-» 

recho,y de efta forma fe figa^ y cumpla Jegra-^ 

do en grado en todos los hijos Varones legiti¬ 

mas del dicho Noble Don Aymerique nueftro 

hijo y filos tendrá, Y fila vocación del hijo 

mayor legitimode Don Aymerique no hii- 

vieífe de falir del primer grado , ni compre- 

hender todos fus defcendiences varones ag¬ 

nados, en llegando efte cafo fe defvanecia 

la perpetuidad , que claramente defeó el 
iTeftador: y arsi,6 íe ha de cancelar la idea 

de mayorazgo agnaticio perpetuo en los 
defcendiences de los tres hijos, ó fe ha de 

admitir necefiai¡ámente efta comprehen- 
fion. 

ly Mas qué necefsidad obliga, áque 

en nombre de hijo, y defcendience de hija 

legitima deDonFedrOy (aunque no obftaráti 

las notas reftri(ftivas,y peí fonales á las del 

primergrado), fe entienda el defcendience 

de una quinta nieta de Don Pedro, qual es 

el Duque de Gandia ? No aviendo pues ne- 

ceísidad , y compitiendo el Marques de 

^Jules , que es defcendience varón de va- 
íon de Doña Juana de Centelles, bija de 

Don 



T 
Don z^ymerique literalmente llamado en 
la claufüia nona, en el cafo fucedido ^ no íe 

lepuede difputarla íucceísion por inter¬ 

pretación tan violenta, y por vocación tan 
dudofi(io). 

i6 Amás que efta comprehenííon de in JtmiH argumentad, 

todos los defcendientes baxo el nombre de Larrea di6i, decif^ 5/j.» 

hijos, la explicó clarifsimamence el mifmo 

Xeftador, En la claufiila quarta, defpues de 

aver llamado el hijo varón mayor de Don 

Aymerique, añadió: T de ej^a forma fe figa^ 

y cumpla de grado en grado en todos los hijos 

barones legitimo^ del dicho Noble Don Ay-- 

merique, filos tendrá. En la claufula quinta, 

deípues de aver llamado el primogénito 

varón déla hija primogénita de Don Pe¬ 
dro, añadió : T fi no fuere vivo^ los hijos legU 

timos Varones de aquel dicho frimogenito , fi 

les huviere,de grado en grado hafia el ultimo, 

inclufive : y vocación degrado 

en grado fe repite en las claufulas fexta, fep- 

tima, ocfbava , nona, y decima, lo que es ex- 

preísion claril'sima para pcrfuadir la com- 

piehenfion de todos los defcendientes (11). (n) 

Y lo explicó defpues aun mas abiertamen- 
.« el TefteJore» b cbufel.p„ee lu: 

blando del cafo en quefalcaífe toda la acr- num. iOi 

nación de fus tres hijos, y fe huviefle de p¿ 
far á la artificiofa de las hijas de ellos, dif- 
pufo : .^ue baxo tal vinculo condición de* 

peamos la dicha herencias los hijos varones 

dirías hijas legitimas de los dichos nueftros 

hijos y y d los DESCENDIENTES DE 

.^VELLOS, que aquely d quien en fu cafo , y 

grado lepervendrd la dicha nuefira herencia, 

tome y y fea obligado d tomar, y llevar el nom* 

hreyycognombrcyfenaly Armas de Centelle?^^ 

fodo llano, y fin mixtura alguna, como Nos le 

C lie* 



tó 
lleVítmós ¡ y hemos acoflumhrado hd^er, y 

llevar , y ejlo en todos tiempos. Pues aífegu- 

rando elmiímo Teftador, que avia dexa^ 

do, y dexava fu herencia á los hijos, y Def^ 

cendUntes varones de las hijas legitimas dé 

fus tres hijos j é imponiéndoles á todos el 

gravamen de nombre, y Armas, nadie pue-* 

de dudar, que á todos fuccefsiva, y graduaU 

mente les avia llamado enfuscafos baxoel 

nombre de hijos, de que avia ufado princi¬ 

palmente. 
17 Masen todas las veinte y una clair-i 

fulas del teftamento , no fe encontrará cx- 

prefsion alguna , con que manifiefte el Teí- 

tador, que en nombre de hijas de Don Pe¬ 

dro, Don Galcerán, y Don Aymerique, en¬ 

tendió , ó quifo entender las nietas, biznie* 

tas, y demás hembras defeendientes de los 

mefrnos. Antes bien file confultamosen 

las claufulas diez y fiete, y diez y ocho, ha^ 

liaremos literalmente, que él nombró las 

hijas de Don Galcerán, y Don Aymerique, 

con diferencia de las nietas , previniendo el 

dote, que del mayorazgo podrian dar, íi tu- 
vieíTen una hija , o nieta^ u dos hijas , y dos 

viesas: indicio certifsimo, de quequando 

habló de loshijós, y defeendientes de las/;/- 

jííj de Don Pedro , Don Galcerán , y Don 

Aymerique, habló con propriedad délas 

del primer grado, pues una parte del tefta- 

ixiento es la mejor interptetacion de la otra, 

íegtin principios vulgares. 
18 Reparo también, que defpues de 

aver llamado el Teftador, fenecida la agna^ 

cion verdadera de fus tres hijos, á los hijos^ 

y defeendientes varones de las hijas de Don 

Pedro, en las claufulas quinta, fexta, y 
'^ima, en la odava paffa á llamar á los hijo^i 

r 



y defcendientes varones dé las hijas de Doa 

Galceránj y no (olo les llanca en el cafo de 
no averies ávido de las hijas de Don Pedro^ 

o de no aver querido la herencia , ú de aver 

muerto fin hijos varones *, fino también en 
el cafo, que el dicho Noble Do» Pedro de Cen^ 

íelle‘¡:jio aya, o fobreVtvan d el ,y dios otro^ 

hijos nueJiros, hija, o hijas legitimas : lo que 

verdaderamente fucedió, por no aver dexa- 

do Don Pedro hija alguna. Y en la claufula 

nona, defpues de eftos, llama á los hijos, y 

defcendientes varones de las hijas de Don 

Aymeriqne , en el cafo también de que Don 

Galcerán, y Don Pedro no avrán tenido hi¬ 

jas. Y en efta condición es manifiefto , que 

no pudo entender comprehendidas el Tefta- 
dor todas las hembras defcendieces de Don 
Pedro > y de D. Galcerán, fino las del primer 
grado: pues aunque no tiene tiempo deter^ 

minado , alómenos quedó cumplida con 

aver muerto Don Pedro fin hijas, en cuyo 

tiempo fe hizo y á impofsible el poderlas te¬ 

ner (12), Y lo mifmo fignifica la palabra 

fobreylvan, que coharta el nombre de hijas 

•á las del primer grado (15) •, y í¡ fe compre- 

hendieran todas las hembras defcendientes 
de Don Pedro, y de Don Galceráoj aun mu¬ 

riendo ambos fin hijas , no podria dezirfe 
cumplida, lo que manifieftamente repugna 
á las claufiilas, á las palabras, y á la volun¬ 
tad abierta del Fundador. Luego eílá tan 
Icxos, de que él comprehédieífe en fus clau- 
lulas baxo el novnhtc de hijas defustreshU 

jos á todas las hembras defcendientes , que 

antes explica manifieftamente lo contra¬ 

rio. 
19 De lo dicho fe infiere, quan mal fe 

induce áfavordel Duque el ufo, y modo 

de 

Arg. text, in /. Luctus^^.de 

her, inji, l. exfaóio 17. §.7? 
quís autem 7. ad S.CJ rebel, 
D. Molina lih. 3. deprimo- 
gen, f.io. 7J.20. J.Caftillo 5. 
coutroverf, í.pi. «.i i. 

(ij) 
Cardinal Mantica lib, 8. de 
coujeáí, tie.S.n.S, Aug. Bar- 
bofa cum plqribus, appeU^p, 

mm» 115. 



(i4) 
/.50. §./“«• de ¡eg, 

I. íí/¿? 18 .§. j. de fundo in~ 
JiruBo^ C.3, §.fin. defuppeh 
leBile^ leg.junBa , /. 7. §. 2. 
eod. & Lnon aliter 69 Je kff, 
3. Cardin. Mantka de con- 
jeB, lib.3. nS. 

(ly) 
Jndi6i, /. 3. fifi^ defup-í 
pellec, legat. 

de hablar del Teílador en cada una de fus 

claufulas, y en toda la ferie de ellas. El ufo 

es patente en el nombre de hijo , afsi en lo 

condicional, como en lo difpoíicivo, por¬ 

que lodize, y declara el miímo Teftador 
con las palabras de grado en grado \ porque 

lo íignifica en la claufula trece, dexando la 

herencia á los hijos, y defeendientes délas 

hijas de fus tres hijos, é imponiéndoles á co¬ 

dos generalmente el gravamen de nombre, 

y Armas: porque es manifiefto , que quifo 

fundar mayorazgo agnacicio, cuya perpe¬ 

tuidad pide de jufticia efta comprehenfion, 

y de otra fuerte peligraria defde fu origen: 

y por otros juftos motivos, que inclinaron 

a juzgarlo afsi en el año i j-S i. al Senado de 

Valencia,y al S.S.C. de Aragón. Y li el Du¬ 

que deGandia notuvielTe otra exclufion, 

que la de fer defeendiente remoto , y no hi¬ 

jo inmediato déla Duquefa Doña Magda¬ 

lena de Gentellez, no le difputariael Mar¬ 

ques efte mayorazgo, ni le eftuviera poífe- 

yendo. 

20 Pero que tiene que ver efto , con el 
ufo del nombre de hija en el llamamiento 

de los hijos, y defeendientes varones de la 

hija primogénita legitima de Don Pedro? 

Lo primero. El ufo del nóbre de que íe va¬ 

lió el Teftador, quando fe aparca de la pro- 

priedad de la locución , es menefter que 

confte , y que fe prueve, como qualquiera 

coftumbre, y qualquiera excepción , con 

que nos hemos de apartar de la regla (14): 

y deve probarfe en el mifmo nombre de 

qne fe trata, no en otro diferente, pues á fe- 

paratis nadafe infiere. De qué fervirá , que 

el Teftador (para ufar del exemplo de Pau¬ 

lo (15-)por fu modo de hablar, ó por la 
cof' 



coftumbre de fu tiempo, áya comprehendi- 
do en el legado de [\xsAlhajas el vafo de pla¬ 

ta > que !e llamó en efte nombre , para con¬ 
cluir , que también quifo eomprehender el 

vafo de oro, fi no íe prueva juntamente,que 

el Teftador le acomodó el mifmo nombre? 

Luego el ufo del nombre no conelii- 

ye el ufo íemejantc en el nombre de hija^ 

como no fe añada otra prueva que locon^ 
venca. 

11 Lo fegundo. En el nombre 

eftán las razones apuntadas,y otras muchas* 

que preciffan á la comprehenfion* En el de 

hija ( íobreaver efpecialifsimas queleref- 

tringen al primer grado ) no ay precifsion, 

ni aun conjetura alguna para la extenfion. 

12 Lotercero. El Teftador usó varías 
vezes del nombre de hijas de fus tres hijos 
en la ferie de fus claufulas : es á faber, en las 

quinta, fexta, feptima, ochava, y figuientes, 

hafta la decimaquarta,y defpues en las clau¬ 

fulas diez y líete, y diez y ocho. En las pri¬ 
meras claufulas eftá la controverfia, que¬ 

riendo el Duque, que el nombre de 
Don Pedro, y de los demás, aya de compre- 

hender todas las hembias defeendientes. El 
^darques pretende lo contrario, y tiene á fu 

favor lapropriedad déla locución. El Du¬ 
que quiere probar fu idea con el ufo feme- 

jante del nombre ¿thljo. El Marques pue¬ 

de probar la íuya,y la prueva, fobre lapro^ 
priedad de la palabra, en el ufo mifmo del 
Teftador en el nombre de hija ^ puefto poc 

él en las claufulas diez y fíete,y diez y ocho, 

con diferencia del de nietas. Aora quien 

probará mejor fu intención ? el que fe vale 

de un argumento dudofo, controvertido ,y 

nada concluyente j ó el que no folo tiene á 

D fu 



fu favor la propríedad dé la locncídn, y la; 

afsiftencia dc laregla, fino también el ufo 

individuo del mifmo nombre , quefedifr 

puta, praíflicado fegun él pretende, en el 

mifíoo teftamento, fin que pueda dudarla 

el Duque? 
25 Convencida afsi la diferencia de 

eílos nombres , y de fu ufo en nueftras clan-; 

fulas, no es del cafo la contemplacion de la 

agnación artificiofa, y el poderfe (alvar baf- 

tantemente en la perfona del Duque, á quié 

además afsifte la prerogativa de la linea pfi- 
tuogenita.Porque no quifo el Tcílador con¬ 

templarla generalmente , como íe figura el 
Duquefino limitadamente en la que for¬ 

marían los varones de varones defcendien^* 

tes de Us hijas inmediatas de fus tres hijos, 

por aquel mifmo orden,que él aviadifpuef* 

to en la verdadera> lo que pudo hazer, co- 

mo arbitrio de fu herencia( 16). Conque no 
incomp, i. c,6. .flendo agnado artificiofo de efta calidad,na- 

%,lu n*ioj*0* ibicaterí, firve el que pudiera confervar la abfolu- 

ta , ni que defcienda de la linea primogéni¬ 

ta , cuya prerogativa no fe entiende en los 
mayorazgos de efta claíle. 

M Y q folas las hijas inmediatas deD.Pe¬ 

dro pucieró formar por fus hijos la linea de 

la agnació artificiofa, q cocépló elTeftador, 

fe colige déla reflexión hecha (obre la clan- 

fula otftava : pues en ella , en el cafo de que 

Don Pedro no huviefle tenido hijas/<7¿r^- 

^Wientes , bufeo inmediatamente los hijos, 

y defeendientes varones de las hijas de Doni 

Galcerán: y deviendofe cumplir efta condi¬ 

ción con fola la muerte de Don Pedro fin 

hijas, es manifiefto , que juzgó ya el Tefta-* 

dor por impofsible la formación de la ag-* 

nación artificióla que medicava j y afsi fol^ 



fd peffua3i6, y qüifo formarla temando fu 

origea de las hijas, y no de las hembras ul¬ 

teriores. >, 
if- Y afsi lo entendió, y declaro la paC- 

fada Audiencia, y el Supremo Gonfejo de 

Aragón en la Sentencia del año pues 

dixo, que era manifiefto aver formado el 

Teftador mayorazgo agnaticio , primero 

en los agnados verdaderos de fus tres hijosi 

y en (egiiidadefcendentlbusfr' 

luram Petrl^Galcerandly Aymerlcl: y en 

las palabras de eíla Sentencia, que fon mu¬ 

cho mas eftreehas que las de un teftamen- 

to, no vale el recurrir á interpretación, por¬ 

que ndiaadmiten y quando no es preciña• 
Y en efta-mifma vacante lo declaró formal¬ 
mente afsi la raifma Real Audiencia con 
votos del Gonfejo Supremo de Aragón , y 
Señores Aífociados del de Gaftilla,y el Gon¬ 

fejo Real de Gaftilla en los años lópj-. y 
1708. 

i6 • Acerca de lo qual fe me ofrecen 

dos reflexiones. La primera, que en los jui- 

zios plenarios pofleflorios, en que fe pro¬ 

nunciaron ellas dos ultimas Sentencias, fe 

difputó lomifmo que aora. Toda la pre- 

teníion del Duque (porque la de libertad 
de los bienes era improbable) fereduxoá 
querer perfuadir , que como defeendiente 
varón de varón déla Doquefa Doña Mag¬ 
dalena de Gentelles, quinta nieta de Don 
Pedro de Gentelles, primogénito del Vin- 
culador, devia entenderle llamado por la 
claufula quinta , como varón defeendiente 

de Hljd de Don Pedro , queriendo que Do¬ 
ña Magdalena,aunque quinta nieta de Don 

Pedro,pudiera llamarle Hija en el afefto, 

y voluntad del Teftador. PoíTehia el Efta- 



L,qui accujfare /^.C»de edíri- 
doy l. fin» C. de reí vindicat, 
cum vulgar» 

i6 
^ode NulcSjComo Keredero cfcrito por él 

■ultimo poíTehedor: y defendia fu poíTefsion 

con eftc tirulo. Litigó con él Don Otger 

Cataíá, y defpues el Marques difunto fu hi¬ 

jo, como defcendience de Doña Juana de 

Centelles hija de Don Aymerique , por U 

vocación de la claufula nona. Ganaron las 

dos Sentencias, Tacando déla poflefsional 

Duque, fin que los esfuerzos de éfte, y las 

interpretaciones, y congeturas, de que ao- 

ra fe vale, fueffen baftantes para mantener 

4a poíTefsion dcl Eftado, ni menos á ofufcac 

en algún modo la literal vocación del Mar¬ 
ques. 

17 Sobre lo qual propongo al mas def- 

apafionado efta demonftracion : Mucho 

menos es menefter para mantener la pof- 

fefsion del Eftado de Nules,queparacon- 

feguirleen el juiziode propriedad 5 el Du¬ 

que de Gandia no tuvo derecho para man¬ 

tener la poíTefsion que tenia, con la preten¬ 

dida vocación de la claufula quinta: luego 

ni puede tenerle ahora para afpirar á la pro- 

priedad, con la mifma pretendida voca¬ 

ción. La propoficion mayor, es evidente 

por los mifmos términos, pues para man¬ 

tener la poíTefsion , bafta el ofufeardeaU 

gun modo el derecho del Ador *, ni puede 

fer Tacado de la poíTefsion el l\eo,fi el Ador 

nomueftra claramente Tu derecho: y para 

vencer el dominio, es neceíTario hazer evi¬ 

dencia de él (17). La propoficion menor no 

puede difputarla el Duque, porque las dos 

Reales Sentencias le cierran en efte punto 

la boca. Veafe ahora fi la confequenciaes 

legitima. 
28 La Tegunda. Que la interpretación 

de Un teftamento , es aíTumpto b aftante* 
men- 



^7- 

mente difícültoro á juizlo de todos los Ef- 

critores, y mucho mas arriefgado , que la 

interpretación de las Leyes* En éftas, aun¬ 

que fe ofrezca alguna dificultad muy dudo-, 
la, podemos efperar falir del laberinto con, 

el hilo de la razón en que fe fundan , y que. 

en ellas fierapre prevalece (i8). Másenlos. 
teftamentos, en que tiene toda la fuerca la L,/dn de legibus.l6.§n 
voluntad , y es el motivo mas fuerce, ü imi-; ^»S,cumJimtL 

code fus preceptos el que lo quifoafsieL 

Teftador , quando llegamos á dudar de fu 

voluntad, apenas ay principio feguro para 

fu interpretación. Las Leyes con las deter¬ 

minaciones de cafos femejantes, los Sena¬ 

dos en lus Sentencias, y los Dodores en fus 

tratados, y rcfoluciones fobre aíTumpeos 
que fe parecen al que fe controvierte, fue-^ 
len inftruir nueftro animo , para hazer aL 
gun juizio de la voluntad del Teftador. Pe¬ 
lo fiempre con peligro : porque no es fácil, 

que el cafo , y claufiilas que íe difpucan coa 

todas las circunftancias que les viften, fe en^ 

cuencren decididos por las Leyes, ó por los. 

Senados : y no fiempre las Sentencias de lo^ 

Senados en cafos femejantes, aíTeguran la 

Jufticia de las refoluciones (19). Lo que, 05») 

parece puede folamente quitar la duda en 
el calo tormal que íe diíputa, es la final de¬ 

terminación de los juezesj porque fiendo 

elaífumpto arbitario, pende la refolucioa 
de fu juizio (20). 

29 Por eíTo en las claufulas de efte ma¬ 
yorazgo filamos ya fuera de efte peli¬ 
gro: porque la duda , que oy fe ofrece , es 
la mifma, que fe ofreció en los pleycos ple- 

narios poííeflbrios, que fefiguieron entre 
lasmiímas Partes. En las dos Reales Sen¬ 

tencias que en ellos recayeron, fe eft4ble- 

E 

(zo) 
L, i. %,1. de tejiibm cumfi^ 
milibus. 

CIO 



i8 
ció la interpretación literal, que pretende 

el Marques, y íedefpreció como violenta 
la mifma que oy pretende el Duque. Pues 

qué duda puede quedar cnqual de eftas in¬ 

terpretaciones ha de prevalecer ? Si tanto le 

pondera á favor del Duque éfta , íi la otra 

Decifsionde Florencia, de Lúea, ü de la 

Rota, por qué en cal cafo , muy diferéce del 

nueftro,ycon motivos efpeciales, enten¬ 

dieron comprehendidos los defeendientes 

baxo el nombre de hijo , u hija j de qué pefo 

ferán eñasdos Reales Sentencias, que han 

coníiderado , y difinido efte miímo calo en 

la mifma vacante entre los roifmos Con¬ 

tendores? 
30 Yo firmemente me perfilado , que 

devian aver merecido tanta veneración ef¬ 

tas dos íentencias,que ya avian de aver aca¬ 

bado con la duda: porque en efta parce con¬ 

tienen virtual declaración del dominio de 

cfte Eftado, como lo declaró formalmente 

el Senado de Turin , y fe ha demonftrado 

docSamence por la parte del Marques en A- 

legacion peculiar. Pero entiendo , qne aun¬ 

que no merecieíTen tanto efeco, nosquica- 
xian el atbitt io para aparcarnos de fu deter¬ 
minación. Porque de las interpretaciones 

de una voluntad dLidofaXcomo qnieren que 

fea la de nueftras claufnlas) deve preferirfe, 

laque fea mas propria déla duda que fe 

diípura , mas legal, y mas autorizada. La 

que contienen ambas íentencias, favorable 

al Marques, es la mas propria , mas legal, 

y mas autorizada que puede encontraríe en 

el cafo que fe controvierte: luego es precif- 

fo admitirla, dexando como violenta la qne 

defea el Duque. 
31 Ni puede con razón lifonjearfc 

con 



ConlapaíTádá difcordia: porque la Audien¬ 

cia de Valencia, y el Confejo Real de Cafti- 

lla, han hecho patente al mundo la cali¬ 
dad , y mérito del voto , con que íe confi- 

guió, declarando al Miniltro por legitima- 

mente recufado. Y pueden añadirfe en con- 
trapefode cíTos didamenes, el Juizio Ve¬ 

nerable de la pallada Audiencia, del S.S. 

Confejo de Aragón , de losquatro Señores. 

AíTociados del de Caflilla , del mifmo Con¬ 

fejo Real de Caftilla, y del Supremo Sena¬ 

do de Turin , los quales han canonizado 

conftantemente el derecho invariable del 

Marques, y de fus Afcendientes. 

Por lo que, fin manifiefta ofenfade lo 
juzgado , y del diftinguido mérito de tan¬ 
tos , y tan dodos Senadores, no puede de- 
xar de obtener el Marques en el juizio pre¬ 

feote , y mas pendiendo la refolucion de la 
fabia, yredifsima com prehenfion de tan 

autorizado, y refpetable Senado. Afsi lo 
fiento S. S.T.C J. 

Lícefletado Don Antonia 

Herrero. 
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